
kAÍTES 2Z> m fíbréro íse mt.

Vlarfavia ia. de Enero de ty6q. „ > '
' L Conde de Keyferling y Embajador de. > wcí- 

r bió últimamente de fu Corte unadeclaracionau- 
tentica fobre: los negocios ác Curlandia^ con or
den de entregar copla de ella a los kn^Ps* T 
princtpáles Senadores de la República. También 
los Miniftros eftranjeros que reíiden aquí » pueden 
infbrmarfe de fu contenidopor cuya traducción 

literal fe puede hacer juicio de las difpóíiciones 4c la Emperatriz de 
Rufía en ú atilinto que tirata , y es el figúrente: .

; Quando laEmperatríz detodas hsRutos /ubioalfronoy fe per* 
fuadió y 4 qué nápoSa dar fiidles menos equivocas del defeo que te* 
nía detmüte%eéfa y buena vecindaddel Rey , y República
de Polonia , que^poniendo en libertad a aquellos; por quienes S.M.Vo- 
Jacayjr el Senado hadian pedido tantas veces > y con tantas injiancias 

\4n. el reynado déla Emperatriz \£abé\m
- Efte es el motivo porque S+ jblilmiptnú dio libertad al Duque 
Ernefto Juan de Curlandia , Ínter poniendo,al mifmo tiempo fu media* 
eionMu Sl ffi^W Polonia * paraque jefirviejfc reftablecerle
tn fus Ducados, poniéndole en pqffefsion de aquella parte de dominios 
que S. Mi le agregó > y de la otra que h adió laEmperatríz Ana, de 
glórioja memoria. :y.\

Comoeflé proceder-ffmdak¿t enrazón# yequidad, no efperaba 
$• M. Imperial fe reputajfe \ cómo fe hiZo én ^ del Rey de

de Septiembre ultimo ^ por waa efurpacÍQnde ús derichos de Sóke*
~ ‘ ' • r**



raiúa a S.flf. Polaca,/ la República tporque cómo fe*podrá decir yJtn \ 
mas fundamentó fobre él negocio que fe trata, que quien hace el re-

parté de la Rufia^o# iántajufticidyyréfpetpí
- Todo ti mundo fabe la confatucion de Va Dieta de pacificación, del 

alto de 1735* hecha de confentimienio de todos los Ordenes de la Re
pública^ tocante a tos Dtiiddós dé Cftrlatodia, ySenugália. En ellq fe 
inftituyó', quedejptítf déM extinción de lafamlid déK£ttkr y aquel 
nquitúfa corsfiriefan ejtos feudos, y fas defendientes varones los 
pojfceriah en virtud del diploma que fe acoftumhra dar en femejantes 
cafas i y qfa fi ájtfadridn con el facceffbr las condiciones feudate si fase 
corniffwe dd^q de 1727/,'delegada por la Dieta en 1 7 2jí. para los 
negóesós ^t^MtlMd^ yha^idfido phórrtgdda bfiih fila epoca yy todo 
fe ohfervó ,y ejecutó fegun dicha conftitucion. El Duque Ernefto Juan 
recibió el diplomdRéal: los Comijfarid f nombrados por la República* 
convinieron fon él en condiciones feudales : recibió la tnvefidurkfa- 
gun cofurhbrey y el diploma de ella fe le dcfpachó con toda formali
dad [, filado con los dos fitasde IdCorona f y del Gran Ducado de 
Lithuama conproméffaponporté de la República al nuevo Feudato* 
rio de protejerle r y mantenerle en fus Ducados , y a fus defiendieri* 
itex V contra quálqmera opoféionquerefultajfc ; y fisiy efe Duque 
adquirió por iodos efttis hechos y pleno* k incontextable derecho a dichos 
Ducados yporakp**ypara fasdefendientes varones* l-r-y.H

; Pues ahora y f aunPrincipe Feudatario no fe le puede privar de 
losEfados que legítimamente pojfee, fin baver incurrido en el crimen 
dé rebelión : por qué motivo debe efiár defpojfeido de fus Ducados ét 
Duque Ernefto Juan, no bavienda Jido oído , juzgado , ni báver co- 
metido delito alguno contra el Reyy la República ? ; I F
v> . s¡¿ ¿fi el tiempo en que fe le dejpojó de fas Ducados huvo razones, 
de eftado para que éfaiviejfe difianté de ellos , también las que a£lual~ 
menté median fin de tanta mas fuerza, quanto es fufada el dar a co
da uno lo que le pertenece* T

Por íos derecbos de lanaturalezayy de buena vecindad, efid obli*
cada uno a protejer y contra ía violencia , e injufacia s d un 

Principe vecino , y agraviado; y afsi % M. Imperial de todas las 
Rufias» no puede dejar de mantener al Duque \y a los Efados deQut^ 
lanilla v>/ Semigalia*#fas derechos , privilejiós \ y prerrogativas.
f No ignora S.M. Imperial, que eftos Ducados fón un feudo depen

diente MQuerpo entero de laRepablm» ynodel Trom jbiodé lds
IU-. ■$ ,



fflyes #rP8Iónia ffigim el tenor del dfplpma 4* ¡incorporación dclanó 
de i^6p* > y lá conjiítucion de el de iqió. y refuelta de confinamien
to de toáos los Ordenes de la República* ,fc-\ ■ .; r...
V "r ̂ JÓefÓtJ'pÉésf"4é¡- qmS^ M*r Imperial quiere, ufar par los derecho^ 
dt la Repúblicayantes:dlSoberao- 
nía dé Id República de Polonia a, ^(^os./J^ucados^^comorfa^.fafa^ 
própuefto también mantenidos conjlantemente ¿tifus dependencias:fiut\ 
dales con la República y perp no reconoce , ni reconocerá jamas /?©#£ ; 
legitimo tiuque dé los Ducados de. Curlandia , ^ Semlgalia: a 
qúe invejlidüra
4t ¡cpnfmtimiénto de: toda Id República* \ } : v s í

; Por lodo lo dicho cumple S* M* imperial, ton ¡o que piden la j ufe. 
ticiayy la Mención de vecindad f \finlapartarfédelascqnfiituclones^% 
y'Jeyej de látai Potencias de la Euro
pa, que en virtud de eflas confutaciones , han reconocido a Ernefto 
Juanpor legitimo Duque de <Cui:lanclia, ;
: : En vifta de efta declaración no hace novedad la noticia, que han 
traído las cartas de Mitau y de que los Eftados de Curlandta havian ¿ 
$>or fin, abandonado totalmente al Principe Carlos, fu lejitimo Du- 
que; y qUe , fegun fus defebs , la Emperatriz de Rujia havia hechp 
féqiieftrar todas las Rentas ¿ del ducado en favor del Duque Ernefif 

, poniéndole en poíTefsion del govierno. Efto fe hizo el 25. de 
Diciembre ultimo, e iinmediatamcnte dejaron a Mitau las perfonaf 
4e la Corte del Principe y paira reftituirfe aquí. Su Alteza Real* 
que tuvo la confiante paciencia <de permanecer en Curlandia, haft* 
.que fe vió precifado a aufentarfe, llegó a efta Capital incógnito el 
(5. por la mañana.

, Frena 19* de Eneno.de í7^j*
L Archiduque Leopoldo, que defde el mes de Mayq ultimo aca- 
j bó fus eftudios ücl Derecho Natural, y Público Üniverfal, tu

vo últimamente un examen fobre el Derecho Civil. Para efto monf- 
bró S. M. la Emperatriz Reyna a los Preíidentes del fupremo Tri
bunal de Jufticla, y a otros muchos Confejeros áulicos de diferentes 
Provincias;:y toda efta; fábia AflTamblea quedó maravillada de losí 

íe^uifitps;t^enú>Sideefteí-jí)ycn Principe. f
Continúan; las conferencias en nueftra Corte, y diariamente llew 

gah, y parten muchos Correos. El Conde del Cbatelety Embajador de 
Francia , ha • dado parte ai ;Gonde; de Colloredo y Vice-Canciller de| 

ferio ■yjM que hayiendpíe conyerudoel. Rey 
Gran Bretaña ¿en proponer en fu nombre a la Dieta de Ratife

bo+



60
bona una neutralidad para el Ejercito úcX Imperio^ por feir el medlb 
mas prbprip paráácclerarTa-pat en ÁlemdniaJ efperaban SS.f MM& 
(éwifthmifeitna , y Británica , que el Emperador , por fu amor a la 
tr anquiiidad pública ,teiidriaa bien elperfuadir efta neutralidad , y 
*jueguando íetrate de ella en íarDietaVdé §• M. Imperial fu con* 
fentimiento. Elle Importante , y delicado aflumpto ferá aéhiálmente 
en Ratisbona objeto de grandes difputas. Entretanto que fe deter- 
toina, • parece qbe nueftra Corte cuenta, con la firmeza, y amor a la 
Patria, de los tres Ele&ores Eclefiaítícos, qué» unidos a los de Bóte* 
rn$a¡ y Saxónia^ podran formar la pluralidad en el Colej io EleétoraL 

Nada íe fabe del eftad.o de la adual negociación para un ajufte 
fcntre la Emperatriz Reyriá, y el Rey de Brujía. Como quiera que 
fea ¿ continúan las prevenciones de guerra , con la idea de que íi¿ 
contra toda efperánzá, fale infruéfcuofa, nos hallemos en eftado de 

- fiacer ima Vigorofa Campaña el Verano próximo.^
Cóppenhague 22. de Enero de iy6$.

L Rey ha expedido dos Decretos , con fecha de 30. Diciembre
___ultimo, por los quales concede S. M* un perdón general a los
Marineros, que huvieííen falido de fus Eílados fin licencia ¿ y a los 
Soldados, que hayan defertado dé fús Tropas , con condición de que 
unos ¿ y otros buelvan al País para continuar en el Reai férvido.

Aquí fe efta tratando de eftablecer el mejor régimen en la ha-? 
tienda, y eftado Militar del Reyno. Aunque la guerra fe hizo folo 
centré nueftros vecinos\ fin haver tenido parte en ella, no dejaremos 
•por elfo de experimentar las dulzuras de la paz : porque el Goviernó, 
libre de los temores, que le obligaban a precaverfe con medios gta- 
vofos para los Pueblos, podrá reducir fus gaftos, cuidando folo * de 
la adminiftracion interior ¿deladélantámiento de la Agricultura ¿ y 
deláumento delComercio. Aj -b- A' A. :/A J

Ratisbona 24* de Énero de i y 61 * p- ■ -¿1,
N la Aflamblea del Coléjio de los Principes ,queie tuvo el 17* 

de efte mes, fe hallaron 8 3. Vocales, de los quales 43* opina
ron por la neutralidad: 8. no votaron por falta de inftrócciones: 28. 
fe explicaron, o tomaron el aífunto ^d referendum : 2. quifieron 
aguardar nuevas ordenes ; y otros 2. dijeron, que fe declararían en 
adelante* En éftbs 83. votos no fe compreheiiden los de Áufirta^ 
Borgoña, ConJlanz,a, Brandebourg-Culmbach \ Holfiein-Gluc^stixdt^ 
Anhalt ) Henneberg, I^met^ ir Su^iJí^t^ewbergy ^ot hallárfe au- 
íentes. Solamente hay vacantes otros 5 . votos ; y en lo demas ¿co- 

‘ lab uno folo es ei que fé opone á lá neutralidad Jnó hay duda la fe-
íiiel-



- ' . Sp
íuelvala Aframblea,qu€Íe Ka de tenar cjuañclo' hayan; recibida fn$ 
inftruccioneslos?í^ni$rQS ,lqueil^^ La certidumbre defe-
¡nejante refolucion íeYjÉuiE^^f^ 0ecretóÜ5»^ria/;:.de,:^é?
miísion,que fejlevó elaó. & laDiftadurá, el qual ^ lejos de ifi^>t« 
dkla^neua^id^ :lpé' pone; en paraje^fc
abrazarla. En efte Decreto hace íaber Álex andró Femando, JPrinok 
pe de la Four Taxis 9 GomiíTarió principal del Rmperador , de par
te de S* M. Imperial, a los Confejeros, Embajadores» -yEmbiados 
de los: Elei&oreé,’Principes , y Eílados : „ Qí¿e el Emperador ha té- 

nido por conveniente maniíeftar por él a los Electores, Principes,, 
y Eftados del Sacro Imperio'Romano * que Í>. M. Apoftolica la Em
peratriz Reyna havia refueíto gcheróíattientqen y erjukio de fus. 
propríos intereífes, y ofrecido a S, M. el Emperador libertar def- 
de ahora a los Eftados del Imperio del grave pefo de la? guerra, 
difpenfandolos de los focorrbs, y. otros empeños contraídos* y to* 
mados por voto, o refolucion del -Imperio en 175 7. ,, conforme a 

,i fus leyes fundamentales , en lá guerra con el Rey dsPruJia, Elecr 
tor de Brandebourg, queriendo S. M. la Emperatriz Rey na cohr 
currir por fu parte al deftanfo de lá amada Patria Germánica 9, y

i»
>»
>»
>»

>»
»}

>»

„ feguridad de los Co-Eftados del Imperio y a quienes oprime tan 
,, fenfíblcmente el pefo de lá guerra, : :.Xi' ha ) i

„.Qgie. no dudando el Emperador , que $. M, el Rey de Polonia, 
como Eleéfcor de Saxonia, defeará también el reftablecimiento de 

,, la tranquilidad, y feguridad pública, y que por confeqiiencia quie^ 
^ ra entrar en las miras de un fin tan faludable S.M. ^ue

fíente^ como verdadero Pa^e de la Patria , todo, el pelo que fot 
,,, tuvo hafta ahora , no fe halla menos difpuefto a dar la mano a tor 
,, dos los medios, que fín derogar las ConfHtucidnes, y Ley es fúnda- 

mentales del Imperio, pueden , no folo refíáblecer el ckfcanfo , y 
,, feguridad, lino también aífegurar fufieiéntémeñte los derechos ^de 
,j fu Gefe l lá. dignidad, ^ autoridad del Cuetpoy efpecialmente 
>, las libertades de Señoríos, y Territorios dé los Eftados para que 

fea permanente fu tranquilidad. Sobre todo lo qual, efpera S*M. 
¿y lmperial de parte de los Ek&ores, Principes, y Eftados> un di&a- 

■ ji men digno de fu zelo por íáPatria. ,, ■.
' E{le Decreto en las a¿tuales circunílancías, es el fruto de una ex

fita política * que hace i mucho honor a lá Corte dvViena. X 
; Hpmburgo zy. de Enero de 1 jó3. -

A;'Emperatriz • de Ba^ia ha ’feñaladó ál Duque áoZerbJt, iuher- 
mano , una pepíion deijjjí. < ublosiy fe aíftgura,que efte Prin-



lípe ^déjara él ; férvící# f.rj¡ líéí eiBs&Ideétá^eilV:
l£erÍ$A%rCaptítán yjeifsing llegó aqui ¿el- z&¿4;del;partq deláEmpe-í 
réfrvi d&Rujlfy, ¿on láS;|nfignias ájel
Si' ’:¿fipe¥ia¡?h^1 ^otóféitido-ia. Duquefa.de ddxc^embaurg.ÚX^>Xi 
‘rot0Mü#¿é,-'qm las ha recibido , partirá lluego aJlevarlas a la Cor-
téMjwérW'. •> - ‘ -m..:

.", ’ ; ' ij6$+ -yi <;*■> .'.t^v.
EÓS últimos Pliegos que fe embiardn a P¿*rá eran , fegun dicen,- 

; uná efpede de Ultimátum de parte de ¡ mieftra Corteíj^muy pro? j
los puntos dudofos,

■ qffirretardanlla^^ñélufioh:^! Tratadodq paz/ Eos; :&kgos íqtie ■ la 
Corté recibió el 24. de--Piri;, dan eíperánzas de que feajuftará bre- 
veniente. Quanto mas íe confiriera el verdadero eftado dé nueílras 4; 
fuerzas de mar , y tierra , tanto mas fe -defeubre el acierto, dé nueíltQ 

* <q fíiaiiltÍÉ>s j^afícís ;d¿dc>^
íir;1 y ifélHda.E&SEnfermedades continúan en> eaufar^grandesdftrago^ 
en lá s Tropas que tenemos en las Indias Occidentales > y en la colla 

Africa. Y por fin , íi huviera continuado la guerra , feria me nef- 
ter le vártar elle hibierno ‘mas ;deEog.¿Ileclutasi pa^ completarnuef- 
Itd s ^IMpmié^tóié ^fiando^S^iferiw tan agotada dé hombres, qué 
en todo él año ültiríio no fe pudieron ?aüílar mas que Ooo. , que cof- 
tarbh a lá'Nacféñ una íuma;increiblew En tiudlra marina ,, que,en la 
apariencia era tan formidable, hay 40. Navios de linea , totalmente 
árriiinadós ,íy dé los demás no hay uno, exceptolosídéiPavellon* que

gentejpara completar, las tripulaciones. 
Sé^hMécdehtá , qto láSíguérKtó ^ite áeritój
ella parte, nos han collado mas dei joó. millones delibras^r/óíiíi, 
y mi millón dé hombres. : 4- . ■ y, uU :¿jf .!t ryñy:. a ■ : .^o'; . *v ■

■ EI 24. llegaron muchas cartasde difereiites partés de E/ífw^»/^, 
:qué^tódishábfeñ^ele éiértosíárticulos^preKminatésá^ 
ditréla Bi^eráti# Reyná ¿el
ro las que ha eferito él Sr? Mittefréf íplo dicen:, que ellos preliini- 
nares fe firmarían prontamente , refpeéto de qué la Corte de Vien* 
coiifentia en una indemnización en favor dél.Rey « de Metíanla s mas 
fin iníiftir en alguna cefsion, ,0 renuncia de parce dé SA&tiMrjcfiana., 

CáváUéro^^^^ér^NUegóá aqúíi él '^^ííyeel ^diat íigúiente 
pafsÓ a rendir fiis refpetos ahRey [ qde le recibió con la aihafotv" dif-- 
tinción. ; ; ; V ■ 4,: .'y\á'.:ác ,vi ,...: \-r. ,y >r ;■

El iribiifáfitázgóha dado orden de que vayan luegade; MJymontb 
a ^^/á^^lSíavi^délihéá^p^ qfebltár -



proiiiüorífc Ta Fragata la Sáüihimptorr fq hizo ala 
¿ytla en bufcá éúiúcefyátorj de pó./Cááóhes , ¡jotro ^ a quien la
fragáta>laf^tó i%éiÉie¿áo^d'e?2L/j¿^ ,i vió ^ peligro cer¿a de ¡Jas 
j$afe'4l¿ *'Se0&$ 'fi^-iicái^fl^^cixfit^^Sicórrer.'. ; , ’wHjU-
- Un £xpteflbV¿ qu0:flfeg©í áf ef de lálsla deGoréa , ha:; traído M
Conde de Egremont la noticia de que el Cadillo , y Fortificaciones 
de ella íe havián, volado por un accidente , de que, aún íeignoraba 
lacaufa* haviendó fepoltadq,en fus miñas cerca de ioo. hombres db 
la Guarnición , y la mayor parte de ía artillería. *3->xpu¿:Éa<

Utv gran numefcr de cuerpos ^eCavaHeríavFe'defpedirí 'dehtro de 
poco tiempo > y a cada Soldadojfefórmado fe le dejará fu cavallo.

, “":>■ ■■.■ Haya 2. de Febnerode 1753. ' ";j ’
::OS Eftadbs ^/¿xTéñalarohel' ái¿ de Marzo jtro^imp p^!^ un 

dia^oldmné dé^accion^?gracias ^ áyiinbily rogativas en tqdap 
las Pro^iciasíde íádbminasc^ttide^lá RepuBl&aéx r ; 10- <■-’ ;

El Confejo de Edado, y el Ca valí ero de Torcía , Embajador del 
Rey déla Gran Bretaña ^aprobaron lá Icohvcncioii para «1paflb de 
las ^r<ty2LS$ritamcas*pm¿Á\ territorioidq-idásfiroyinC ja<£>* heqhaM 
>a-2* "de Pi¿iembre pr6xiiiió:pafíádoípob:el: Coronel
Maeftre general de las Tropas de la República ¿\ el í rfjayor Gi nepál 
Sandford y y el Teniente Coronel Roy, ConiiíTarios de S. M. Britá
nica* Según efta convención , las Tropas IngUfas deben marchar de 
V re?den a Wllemjíadt en 16. diyiíiones y hácer cfte viaje en v$. 
dias ^ con tres de defeanfo. La Infantería , con fus vagages i fe, em- 
barcará , ÍÍ es pofsible fv en el WahalMaM. Nimegfr , y fi no fegüirí á 
la Cavallería. Aísimifmo fe eftipiila. lo que fe ha, de pagar por cá? 
da. Soldado de Infantería, Cava Hería , y Dragones por alojamiento, 
luz, y lumbre, y. el precio de. cada rácion de- Habena , Heno , y P*- 

■ ja * com todas las demás cofas neceífarias para un Serpol deEjercicoy 
que atravieíTa un País eftfanjeró. í;i.*t;-M7 -¡*s *

-París 7. de Febrero de 1763*

Eh 2* de efte mes,Fiefta de ía Purificación de nuejlra Señora, fe 
, juntaron en el Gavinete del Rey , a las 1 i. de lá mañana ylos 
Cayalhíros Comendadores ^y^Oíieiaies del O^ 

tus ; haviendofeintrodücidb eh éL ál Principe áeLamballe^ífe le 
recibió CavallerO del Orden de S. MtguéU Hecho efto, pafsó S. M. 
defde fu fjgartoalarCapilla* y endo^ precedí docíet Diuque de Orleans* 
del de Chartrés ^dfcl J^iEcipb dei<^i^*(det Conde de

- ro^ Comeadadores , y. Oficiales dclCfrdémliTR
.. ' * He,



lieyen habitó de Novicio
Rey llevaba puedo el ]VIantoReal,y encima elColkr del Orden* y el

. Stói; 'Éóyffirtlléí %k%üég®.^ ^^tcfe^HynU^
;;'.eJ/Rey,a Tu, Trono y y
■%i*fí^é^0^ue'de4^^vl^®^^cb'CSó¿teflÉaclor ,-dijt^||^Íí^iha- 
yor * tjtití’a^Aietoppa‘fi^na^ acompañada de3¿^te^?gÍ-
phina , Madama Adeláydair y Madamas Vitoria ,.Sopbj4 , y JLuifa* 
v^dtóélfridá^Te
namiento. ^ . "" rife .2 fefeí)fefe?|vf f;. ferfe^ifei
'2 Madrid it. de Febrero del-.kySf^ ¡ J

1L Jueyes derla femana antecedente févifdÓlaGotre deGala,etf 
celebridad dei cumple añosdelSr.ínfante D.Francifco Xavier* 

r::^ íEt empíeode Brigadier de la Conipañia EJpamla déReaiesGuar* 
dtíkidé-Cótps ^ cjue; íe hallaba vacante por afcenfo déí©*\£tq^lSw 
peo , le ha conferido el Rey al Siib-Brigadlér de la miínia Conde de 

■ ¿Cancelada* - vfefe •' fe.feír-ry; fer r,¿r;.Afe:r A:. x[x':rjD ::A 
•fe La Sargentía mayor de la Plaza de Valencia, a del Me*
tina *Sy*rrá,CapitaridehEejiódetttód£íI^ de
'■Alicante ¿ al TeSfente Got0nel>^IEisg¿^ P^/í?w^r// , Gapitan 4e 

’V>ílfáh?tó[crós.‘!dél&ifo:fóiQr¿n* ' * - » <• fe- * ?> Ji
~ También fe ha férvido S. M. promover en el RcatGperpo de ar
tillería, a Coroneles de ella, a los Tenientes Coroneles de la mifúia 
/>. Guillermo de Mefmay , y D, fuándd/(^^afeferA--r

Afeimifmp ha nombrada- SíM.parala.Mara dé Alcalde Maj'pr <dél 
Góvierno de Villanueva de la Serena , en la» Orden. de Alcántara, al 
íAbógado D.Ejlevan Sarralde i: Para la del ¡Gbvierño dé la Villa de 
Zieza^cn ía Orden de Santiago•, a 2>* Frapcijca de Cuchara : Para la 
d£ T’pn*emocba y en la propria Orden>, a H. Ranzón (¡jidAeArau^óx 

r®áiál¿ Ideóla Villa
v tiuel EJlevan Alvaréz : Para la de ad£.

Francifco Lino Gil 1 Para la delaCiudad: áe Balagüér, a JD. Luis 
&or#mAeCoñtreras\ y para l&ú&CaJlellándela Planal, ai?. 

di-Mazón^j ' ¿; , '/fe fjb *3fciw/vi$í) fekfev
'• •■' ’. •«sfefeu» ¿. íj tlfe; : 0 jr ^ ■

rt>u.V;, --'-i,s'-^rf-'í; .* iTv-w?"... í» S^Mi íe haTe^vidó conceder* a/la VilladeiZ/^tfjundia de Mer- 
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